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RESUMEN 
 

 

 

 

 

Los contaminantes orgánicos persistentes (COP’s) poseen propiedades 
tóxicas, son resistentes a la degradación, se bioacumulan y son transportados 
por el aire, el agua y las especies migratorias a través de las fronteras 
internacionales; en consecuencia se depositan lejos del lugar de su liberación, 
acumulándose en ecosistemas terrestres y acuáticos. Para atender a esta 
problemática a nivel mundial se firmó el 23 de mayo de 2001 el Convenio de 
Estocolmo. Aunque por ahora los COP’s están prohibidos en la mayoría de los 
países, todavía existen en el mundo muchos sitios contaminados con estas 
sustancias. 
 
 
El objetivo de este estudio fue implementar y validar un método analítico 
mediante cromatografía de gases/masas para  la cuantificación de siete 
compuestos orgánicos persistentes, hexaclorobenceno, heptacloro, aldrín, 
clordano, DDT, endrín y dieldrín. Los resultados obtenidos de la validación del 
método indicaron que éste es lineal, con un coeficiente de correlación promedio 
de 0.985, presentó buena repetibilidad, reproducibilidad y exactitud en el 
intervalo de concentraciones estudiadas. 
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1 GENERALIDADES 
 
1.1 Contaminantes ambientales 

De acuerdo con la definición de contaminante, se considera que se genera 
contaminación en el agua por la adición de cualquier sustancia en cantidad suficiente 
para que cause efectos dañinos mensurables en la flora, la fauna (incluido el humano) 

o en los materiales de utilidad u ornamentales.  

Por otra parte, se entiende por contaminación: la presencia en el medio ambiente de 
uno o más contaminantes, o cualquiera combinación de ellos, que perjudiquen o 
molesten la vida, salud y el bienestar humanos, flora y fauna, o degraden la calidad del 
aire, del agua, de la tierra, de los bienes, de los recursos de la nación en general o de 

particulares.  

El problema de la contaminación es múltiple y se presenta en formas muy diversas, con 
asociaciones y sinergismos difíciles de prever. Pero las principales consecuencias 
biológicas de las contaminaciones derivan de sus efectos ecológicos. En general,  se 
habla de cuatro tipos básicos de contaminación: contaminaciones físicas (ruidos, 
infrasonidos, térmica y radioisótopos), químicas (hidrocarburos, detergentes, plásticos, 
pesticidas, metales pesados, derivados del azufre y del nitrógeno), biológicas 
(bacterias, hongos, virus, parásitos mayores, introducción de animales y vegetales de 
otras zonas) y por elementos que dañan la estética (degradación del paisaje y la 
introducción de industrias). También se habla de contaminación atmosférica, del agua y 

del suelo o de la biosfera.  

Para comprender las razones por las cuales es muy fácil contaminar el agua en fase 
líquida y vapor, pero no tan fácil contaminarla en fase sólida (hielo) , se necesita tener 
presentes tanto sus propiedades físicas como sus propiedades químicas y biológicas. 
Como el agua es el medio ambiente líquido universal para la materia viva, resulta que 
es propensa de manera excepcional a la contaminación por organismos vivos, incluidos 
los que producen enfermedad en el hombre y por materia orgánica e inorgánica 

soluble.  

Con frecuencia el sabor, el olor y el aspecto del agua indican que está contaminada, 
pero la presencia de contaminantes peligrosos sólo se puede detectar mediante 

pruebas químicas y biológicas específicas y precisas.  

1.2 Contaminantes físicos. Afectan el aspecto del agua y cuando flotan o se 

sedimentan interfieren con la flora y fauna acuáticas. Son líquidos insolubles o sólidos 
de origen natural y diversos productos sintéticos que son arrojados al agua como 
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resultado de las actividades del hombre, así como, espumas, residuos oleaginosos y el 
calor (contaminación térmica).  

1.3 Contaminantes químicos. Incluyen compuestos orgánicos e inorgánicos disueltos 
o dispersos en el agua. Los contaminantes inorgánicos son diversos productos 
disueltos o dispersos en el agua que provienen de descargas domésticas, agrícolas e 
industriales o de la erosión del suelo. Los principales son cloruros, sulfatos, nitratos y 
carbonatos. También desechos ácidos, alcalinos y gases tóxicos disueltos en el agua 
como los óxidos de azufre, de nitrógeno, amoníaco, cloro y sulfuro de hidrógeno (ácido 
sulfhídrico). Gran parte de estos contaminantes son liberados directamente a la 
atmósfera y bajan arrastrados por la lluvia. Esta lluvia ácida, tiene efectos nocivos que 
pueden observarse tanto en la vegetación como en edificios y monumentos de las 
ciudades industrializadas.  

1.4 Contaminantes orgánicos  

Son compuestos disueltos o dispersos en el agua que provienen de desechos 
domésticos, agrícolas, industriales y de la erosión del suelo. Son desechos humanos y 
animales, de rastros o mataderos, de procesamiento de alimentos para humanos y 
animales, diversos productos químicos industriales de origen natural como aceites, 
grasas, breas y tinturas, y diversos productos químicos sintéticos como pinturas, 
herbicidas, insecticidas, etc. Los contaminantes orgánicos consumen el oxígeno 

disuelto en el agua y afectan a la vida acuática (eutroficación).  

El comportamiento de los compuestos orgánicos depende de su estructura molecular, 
tamaño y forma y de la presencia de grupos funcionales que son determinantes 

importantes  de la toxicidad. 

Es importante conocer la estructura de los compuestos orgánicos, con el objeto de 
predecir su destino en los organismos vivos y en el medio ambiente. Todos los 
compuestos orgánicos que son peligrosos para la salud son producidos por el hombre y 
sólo han existido durante el último siglo.  

Entre estos compuestos están los compuestos orgánicos persistentes 

1.5 Propiedades y  peligros de contaminantes del agua 

Muchos compuestos químicos diferentes son considerados contaminantes, desde 
simples iones inorgánicos hasta complejas moléculas orgánicas. 
Los contaminantes del agua se dividen en varias clases. Cada clase de contaminante 
tiene sus maneras específicas de introducirse en el medio ambiente y sus peligros 
específicos. Todas las clases incluyen contaminantes importantes y son conocidos por 
muchas personas, debido a sus diversos efectos sobre la salud. 

http://www.sagan-gea.org/hojared/Hoja13.htm
http://www.sagan-gea.org/hojared_AGUA/paginas/20agua.html


                                   

3  de  22 

 
 

 
 
 
 
1.6 Compuestos Orgánicos Persistentes. 

 
Los contaminantes orgánicos persistentes  (COP’s) son un grupo de sustancias 
sintéticas de alto  riesgo para la salud humana y el medio ambiente. Estas sustancias 
han sido encontradas alrededor del mundo, incluidas algunas zonas muy alejadas de 
aquella en donde se emplearon tales contaminantes, por ejemplo las zonas polares, 
además de poblaciones humanas e, incluso, en la leche materna (MacDonald et al., 
2000; Polder et. al., 2003; She et al., 2007).  

La mayoría de los COP son compuestos organoclorados. La química del cloro produce 
más de 11.000 compuestos organoclorados, la mayoría dañinos para las personas, los 
animales y el medio ambiente en general. Fue un error del desarrollo industrial, hoy con 
sus días contados.  
Los Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP), POPs en inglés, son sustancias 
químicas extraordinariamente tóxicas y duraderas. Las emisiones actuales causarán 
cáncer y alteraciones hormonales en los próximos 1.000 años. Es necesario y posible 
dejar de producir este tipo de sustancias. 

Entre los COP están las dioxinas y furanos, el DDT y numerosos plaguicidas y 
sustancias químicas de uso corriente. Los COP son sustancias tóxicas y persistentes, 
conocidas como COP, siglas de los contaminantes orgánicos persistentes. La definición 
plena de un COP, sin embargo, es algo más compleja de lo que la sigla implica. 
Además de ser persistentes (es decir, no se descomponen rápidamente), orgánicos 
(con una estructura molecular basada en el carbono) y contaminantes (en el sentido de 
ser muy tóxicos), los COP tienen otras dos propiedades. Son solubles en grasas y por 
consiguiente se acumulan en los tejidos vivos; y pueden viajar grandes distancias.  
 
Estas cinco propiedades juntas los hacen muy peligrosos.  
La aleatoriedad aparente de la amenaza se agrava por el hecho de que la lesión a 
menudo tarda en aparecer o es indirecta. Los productos químicos sumamente tóxicos 
pueden esperar su tiempo, envenenando a sus víctimas de maneras tales que son muy 
difíciles de ver.  
Los COP son también potentes venenos ecológicos. Y al igual que en el cuerpo 
humano, sus efectos ecológicos a menudo siguen caminos tortuosos. En Estados 
Unidos en los años sesenta, por ejemplo, los biólogos empezaron a encontrar 
evidencias de que el plaguicida DDT (diclorodifeniltricloroetano) y otros productos 
químicos similares eran peligrosos. Pero la evidencia no provino de los organismos que 
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habían absorbido el plaguicida directamente. Vino de las águilas y halcones que 
estaban sufriendo fracasos reproductivos generalizados. 
 
 
Aunque los COP son tóxicos por definición, sus efectos en la salud y los impactos 
ambientales a largo plazo en gran parte se desconocen. Más complejo aún que el 
análisis de un COP individual, es la necesidad de entender qué tipos de interacciones 
sinérgicas se producen por la exposición a varios COP o a COP junto con otros 
productos químicos. Los COP son también potentes venenos ecológicos. Y al igual que 
en el cuerpo humano, sus efectos ecológicos a menudo siguen caminos tortuosos.  
 
 La contaminación múltiple es la regla, en lugar de la excepción, pero realmente no se 
conocen sus efectos. Lo que sabemos es que la mayoría de los organismos vivientes 
están expuestos a una difusa mezcla de COP. Y eso nos afecta a todos nosotros. 
Independientemente de donde vivamos, probablemente estaremos contaminados por 
ciertas cantidades de COP. Están en los alimentos y en el agua; probablemente 
también en el aire que respiramos; probablemente de vez en cuando entre en contacto 
con nuestra piel si, por ejemplo, manipulamos pinturas, disolventes o combustibles. 
 
 
Para atender esta problemática a nivel mundial, se firmo el 23 de mayo de 2001 el 
Convenio de Estocolmo (México esta incluido en este convenio), en el cual se 
describen las propiedades de los COP de la siguiente forma: “Los contaminantes 
orgánicos persistentes tienen propiedades tóxicas, son persistentes a la degradación, 
se bioacumulan y son transportados por el aire, el agua y las especies migratorias, a 
través de las fronteras internacionales y depositados lejos del lugar de su liberación, 
acumulándose en ecosistemas terrestres y acuáticos”. 
 
Este convenio establece medidas que controlarán la producción, comercio, uso y 
eliminación de ocho plaguicidas, dos sustancias químicas industriales y dos 
subproductos industriales nocivos. 
Los compuestos orgánicos incluidos en este Convenio son: Aldrin, Dieldrin, DDT, 
Endrín, Clordano, Hexaclorobenceno Heptacloro, Mirex, Toxafeno, PCB’s, Dioxinas y 
Furanos. 
Estos compuestos responden a patrones muy similares, pues se trata de moléculas 
orgánicas cíclicas cloradas; once son policíclicas.  Por lo que es posible realizar 
muchas generalizaciones sobre su degradación y comportamiento ambiental. 
 
México también firmó el Convenio de Basilea y de Rotterdam sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de los desechos peligrosos y su Eliminación ya que estos 
COP pertenecen también al grupo de residuos peligrosos.  Así mismo México aporta su 
granito de arena para cumplir con estos dos convenios mediante el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012 para cumplir con estos convenios. 
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1.7 Disruptores endocrinos 

Son sustancias químicas  que tienen efectos adversos sobre la salud de un organismo 

o de su progenie, como consecuencia de alteraciones en la función endocrina.  

El término disruptor endocrino, define un conjunto diverso y heterogéneo de 
compuestos químicos capaces de alterar el equilibrio hormonal. 

Actualmente un gran número de sustancias químicas artificiales se han vertido al medio 
ambiente, así como algunas naturales, tienen potencial para perturbar el sistema 
endocrino de los animales, incluidos los seres humanos. Entre ellas se encuentran las 
sustancias persistentes, bioacumulativas y organohalógenas que incluyen algunos 
plaguicidas (fungicidas, herbicidas e insecticidas) y las sustancias químicas 
industriales, otros productos sintéticos y algunos metales pesados. 
 
Muchas poblaciones animales han sido afectadas ya por estas sustancias. Entre las 
repercusiones figuran la disfunción tiroidea en aves y peces; la disminución de la 
fertilidad en aves, peces, crustáceos y mamíferos; la disminución del éxito de la 
incubación en aves, peces y tortugas; graves deformidades de nacimiento en aves, 
peces y tortugas; anormalidades metabólicas en aves, peces y mamíferos; 
anormalidades de comportamiento en aves; de masculinización y feminización de 
peces, aves y mamíferos machos; de feminización y masculinización de peces y aves 
hembras; y peligro para los sistemas inmunitarios en aves y mamíferos. 
 
Los disruptores endocrinos interfieren en el funcionamiento del sistema hormonal 
mediante alguno de estos tres mecanismos: suplantando a las hormonas naturales, 
bloqueando su acción o aumentando o disminuyendo sus niveles. Las sustancias 
químicas disruptoras endocrinas no son venenos clásicos ni carcinógenos típicos. Se 
atienen a reglas diferentes. Algunas sustancias químicas hormonalmente activas 
apenas parecen plantear riesgos de cáncer. 
 
Es importante hacer hincapié de que falta mucho por estudiar el efecto sobre la salud 
humana, ya que hay más de 100,000 sustancias químicas artificiales registradas y este 
número se incrementa en más de 1000 cada año. 
 
A continuación se presentan algunos hechos relacionados con la exposición a los 
diferentes disruptores endocrinos: 
 

 Aumento de cáncer de mama y de ovario 

 Aumento de cáncer de próstata y testículo 

 Aumento significativo de los trastornos de carácter reproductivo en los últimos 40 
años 
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 Descenso de más del 50% en el conteo espermático entre 1940 y 1990. 

 Alteraciones en el sistema genitourinario, destacando el criptorquidismo entre 
ellas. 

 Aumento en la endiometrosis. 
 

 
 
Debido a esta problemática de los COP’s y los disruptores endocrinos, se planteo la 
implementación y validación de un método analítico mediante cromatografía 
gases/masas de siete compuestos orgánicos persistentes, Hexaclorobenceno,  Aldrín, 
Endrín,  Dieldrín, Clordano, Heptacloro y  DDT.  
 

 

Hexaclorobenceno (HCB) 

Fungicida usado para el tratamiento de semillas de trigo, cebolla, sorgo. Se encuentra 
como impurezas en varias formulaciones de plaguicidas, también es un producto 

industrial secundario. 

Aldrin y Dieldrin 

Insecticidas usados en cultivos de maíz, papas y algodón. También usados para el 
control de termitas. 

Endrin 

Insecticida usado principalmente en campos de cosecha de algodón y granos. Usado 

como raticida y topos, así como para combatir aves. 

Clordano 

Insecticida de contacto de amplio espectro, usado en cultivos agrícolas incluyendo 
vegetales, granos pequeños, maíz, papas, caña de azúcar,  frutas, nueces, cítricos, 
algodón y yute. Usado en céspedes residenciales y jardines. También en el control de 
termitas. 

 

Heptacloro 
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Insecticida estomacal y de contacto, usa principalmente contra insectos de suelo y 
termitas. También contra insectos de algodón, saltamontes, algunas plagas de cultivos 
y para combatir el paludismo. 

DDT 

Insecticida usado en cultivos agrícolas, particularmente algodón. Actualmente se usa  
especialmente como control de vectores. 

OBJETIVO 

Implementar y validar un método analítico para la determinar de siete compuestos 
orgánicos persistentes (COP’s)  Hexaclorobenceno, Heptacloro, Aldrín, Clordano, DDT, 
Endrín y Dieldrin mediante cromatografía de gases/masas. 

 

 

 

 

2 Metodología  
 
Búsqueda de información de compuestos orgánicos persistentes, disruptores 
endocrinos. 
 
Búsqueda de métodos de análisis EPA 
- Método EPA 8270D. Compuestos orgánicos semivolátiles por cromatografía de 
gases/espectrometría de masas) 
Método EPA 8000C. Separaciones Cromatográficas por extracción líquido-líquido. 
 
NMX-AA-071-1981. Determinación de plaguicidas organoclorados.  
- Método de cromatografía de gases. 
  
Revisión de las metodologías y selección de los métodos EPA y no la norma ya que 
ésta última utiliza un detector de captura de electrones para la determinación de los 
compuestos orgánicos persistentes. 
 
 

RESULTADOS 
 
Una vez que se seleccionó los métodos EPA para determinar los siete COP’s, Se 
procedió a la implementación analítica como se describe en el siguiente punto. 
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2.1 Implementación  
 
La metodología consistió en preparar un estándar en un disolvente afín (acetona grado 
pesticida o HPLC) con los siete compuestos organoclorados a una concentración de 1 
µg/mL  e inyectarlo en el cromatógrafo, para determinar los tiempos de retención de los 
compuestos en estudio. Cabe mencionar que se uso un estándar certificado de una 
mezcla de Pesticidas marca CHEMSERVICE lote 419-21A con fecha de caducidad de 
enero de 2010. 
 
A partir de estas inyecciones se genera el método cromatográfico variando condiciones 
de análisis, es decir rampas de temperatura para generar picos bien definidos y 
resueltos, hasta obtener las condiciones cromatográficos y de la trampa iónica 
adecuadas (Tablas 1 y 2). 
Una vez generado el método se procedió a generar la curva de calibración de cada uno 
de los compuestos orgánicos persistentes. 
 
Empleando el estándar certificado de una mezcla de Pesticidas de 1000 µg/mL,  se 
prepara un mililitro de solución de 100 µg/mL, tomando 0,1 mL de solución estándar de 
1000 µg/mL, depositándose en un vial de 2 mL de capacidad y se afora con acetona a 
1 mL.  
Posteriormente se prepara otra solución de un mililitro de 10 µg/mL a partir de la 
solución de 100 µg/mL, tomando 0,1 mL y aforando a 1 mL con acetona. 
Con ésta se prepara otra nueva solución de 1 µg/mL tomando 0,1 mL de solución de 10 
µg/mL, se depositan en un vial de 2 mL y se afora a un mililitro con acetona. 
Esta última solución se utiliza para preparar la curva de calibración con 5  diferentes 
concentraciones, llevando a un volumen final de 1 mL. 
 

En seguida se prepararán los sistemas de extracción, realizando un lavado de los 
mismos;  primero se enjuagan dos veces con acetona grado plaguicida o equivalente y 
el extracto obtenido se desecha. 
Después dos lavados con cloruro de metileno grado plaguicida o equivalente y el 
extracto obtenido se desecha. Se realiza un último lavado con cloruro de metileno, y el 
extracto obtenido se colecta en un matraz bola. 
 
Se preparan 7 litros solución de 0.01 µg/mL en forma independiente  y se depositan en 
los sistemas de extracción. Se realiza la extracción líquido-líquido con  100 mL de 
cloruro de metileno, agitando vigorosamente durante dos minutos. 
 
 Esperar a que se separen las fases, aproximadamente 10 minutos, el extracto  
orgánico se pasa por un embudo de filtración el cual contiene una cama de sulfato de 
sodio anhidro para eliminar las trazas de agua y el extracto es colectado en un matraz 
bola. Realizar 2 extracciones más  de la misma manera. 
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Los extractos obtenidos se concentran en un sistema de roto evaporación a 5 mL 
aproximadamente.  
 
Posteriormente se trasvasan los extractos a viales de  1.8 mL concentrándolos a  flujo 
de nitrógeno. Concentrar hasta sequedad los extractos,  y agregar 1.5 mL de hexano 
grado plaguicida o equivalente homogenizar por inmersión y concentrar nuevamente a 
flujo de nitrógeno. 
Aforar las muestras a 1mL con hexano grado plaguicida o equivalente para ser 
inyectadas al cromatógrafo de gases con espectrometría de masas. 
 
2.1.1 Condiciones analíticas del método cromatográfico  
 

Cromatógrafo de gases  Varian modelo CP-3800 con detector de masas Varian modelo 
Saturno 2200 GC/MS/MS  
 
Tabla 1 Condiciones cromatográficas 

Rampeo 
Temperatura(° C) 

Velocidad 
(°C/min) 

Hold (min) Minutos totales 

70 - 0 0.0 

180 30 0 3.67 

250 3.5 5 28.67 

290 30 3 33.00 

 
 
 
 
Tabla 2 Condiciones de trampa iónica 

Temp. 
Inyector 

(° C) 

Flujo 
Columna 
(mL/min) 

Rango 
masa 

Scan/ 
Time 
(s) 

Temp. 
Rampa 

(°C) 

Temp. Línea 
transferencia 

(° C) 

Manifold 
(°C) 

220 1 40-450 30/s 200 200 100 

 
Modo de Inyección Splitless 
 
 
2.2 VALIDACIÓN DEL MÉTODO. 

 
 
La validación proporciona un alto grado de confianza y seguridad del método analítico, 
así como también en la calidad de los resultados. La validación del método se realizó 
utilizando el método generado para siete compuestos orgánicos persistentes mediante 
cromatografía de gases/masas. 
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Los parámetros analíticos que son considerados en la validación de un método son 
linealidad, precisión (repetibilidad, reproducibilidad), exactitud (sesgo), límite de 
detección y límite de cuantificación.  

La validación se llevo a cabo de acuerdo al procedimiento generado para este método 
analítico, Plaguicidas Clorados en agua CAQAO06-03 y al procedimiento de prueba de 
desempeño CAGC7-06; los cuales se encuentran en el Anexo A al final de este 

informe. 
Los cromaogramas se encuentran en el Anexo D. 

 
 
2.2.1 PARÁMETROS DE VALIDACIÓN  
 

2.2.1.1 Linealidad 
 
Para establecer el intervalo de linealidad del método, se elaboraron  tres curvas de 
calibración con solución estándar certificada de plaguicidas clorados  de diferentes 
concentraciones 0.01; 0,02; 0,04; 0.05 y 0.10 µg/L, se efectuó un análisis de regresión, 
calculando el coeficiente de regresión (r), el coeficiente de determinación (r2), la 
pendiente e intercepto, los resultados se encuentran en el Anexo B. 
 
2.2.1.2 Precisión 
 
Este parámetro se determinó mediante los ensayos de repetibilidad y reproducibilidad. 
La repetibilidad se realizo sobre la base de  3 determinaciones de concentración baja 
(0.01 µg/L). 
 
 
2.2.1.3 Exactitud 
 
La determinación de la exactitud se evaluó en base al porcentaje de recuperación, para 
tal fin se prepararon siete muestras con la concentración más baja, 0.01 µg/L y se 
inyectaron en  7 ocasiones consecutivas. 
 
2.2.1.4 Límites de detección y cuantificación 
 
La determinación de los límites de detección y cuantificación. Se realizó en base a la 
preparación de 7 blancos y 4 muestra de baja concentración (0.01 µg/L). 
Los resultados de precisión, exactitud, limites de detección y cuantificación se 
encuentran en el Anexo C. 
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3 DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
3.1 Linealidad  
 
Al analizar los resultados obtenidos, se puede apreciar que el coeficiente de correlación 
r se acercó bastante a la unidad, además se obtuvo un coeficiente de determinación r2, 
pendiente e intercepto dentro de los criterios de aceptación  r =  0,99 y  r2  = 0,95. 
Por lo que se puede afirmar que existe una buena correlación (tabla 3) entre la 
concentración y la respuesta obtenida (valores de área), lo cual demuestra linealidad 
en el rango de concentraciones evaluadas (gráfica 1).      
 
Gráfica 1   Linealidad de compuestos orgánicos persistentes 
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Tabla 3 Coeficientes de correlación  linealidad 

COP’s 
Coeficiente de 
correlación ( r ) 

Pendiente Intercepto al origen 

HEXACLOROBENCENO 0.9897 1.082 -0.0005 

HEPTACLORO 0.9915 1.014 -0.0007 

ALDRIN 0.9830 1.016 0.0001 

CLORDANO 0.9896 0.997 0.0025 

DIELDRIN 0.9844 1.056 0.0007 

ENDRIN 0.9800 0.935 -0.001 

DDT 0.9801 0.907 -0.0001 
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3.2 Precisión del método 
 
En la tabla 4 se presentan  los valores de  repetibilidad promedio del método para cada 
uno de los siete compuestos orgánicos persistentes, se obtuvieron coeficientes de 
variación en el intervalo desde 8.43% hasta 17.27% (Gráfica 2). El criterio de 
aceptación es ≤ 20% por lo que el método presenta una buena repetibilidad. 
 
 
Tabla 4  Repetibilidad (%) y Reproducibilidad (CV)  

COP’s 
Repetibilidad 
Promedio (%) 

Desviación 
estándar (SD) 

Coeficiente de 
variación (%) 

HEXACLOROBENCENO 99.7497 10.5421 10.57 

HEPTACLORO 90.2946 7.6146 8.43 

ALDRIN 93.1863 22.1111 17.27 

CLORDANO 77.5739 8.8162 11.36 

DIELDRIN 118.2759 10.8356 9.16 

ENDRIN 69.0986 10.7458 15.55 

DDT 112.8504 20.7110 18.35 

 
 
 
Gráfica 2 Precisión  método analítico 
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3.3 Exactitud  
 
Los resultados se expresaron en función del porcentaje de recuperación del método, 
dichos valores  se encuentran en el intervalo de 69.10 a 118.28% 
El criterio de aceptación de este parámetro es 4-272% (Gráfica 3), lo cual nos indica 
que el método es exacto, ya que los valores de porcentajes de recobro se encuentran 
dentro del intervalo establecido. (Tabla 5). 
 
 
Tabla 5 Resultados de exactitud  

COP’s 
Concentración 
cuantificada 

promedio (µg/L) 

Concentración 
teorica  (µg/L) 

Porcentajes de 
recuperación (%) 

HEXACLOROBENCENO 0.00984 0.01 99.75 

HEPTACLORO 0.00953 0.01 90.29 

ALDRIN 0.01080 0.01 93.19 

CLORDANO 0.008432 0.01 77.57 

DIELDRIN 0.01131 0.01 118.28 

ENDRIN 0.00753 0.01 69.10 

DDT 0.009940 0.01 112.85 

 
 
 
Gráfica 3 Porcentajes de recuperación 
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3.4 Sesgo 
 
En la grafica 4 se presentan los porcentajes de precisión vs sesgo, como puede 
apreciarse, el comportamiento del sesgo se encuentra dentro del intervalo desde 1 
hasta 25%, mientras que los valores de  precisión  desde 8.43 hasta 23.73%. 
Los porcentajes de sesgo más altos corresponden a los compuestos Clordano y 
Endrín.  
 
Gráfica 4 Comportamiento de precisión vs sesgo 
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3.5 Límite de Detección y Cuantificación 

Los valores correspondientes al límite de detección, se encuentran en el intervalo de 
0.0005 a 0.006 µg/L (ver tabla 6). El comportamiento de los diferentes valores se 

muestran en la gráfica 5.  

Tabla 6 Límites de Detección y límites de cuantificación COP’s 

COP’s Límite de Detección Límite de Cuantificación 

HEXACLOROBENCENO 0.004 0.02 

HEPTACLORO 0.0005 0.01 

ALDRIN 0.006 0.03 

CLORDANO 0.001 0.01 

DIELDRIN 0.005 0.02 

ENDRIN 0.004 0.02 

DDT 0.001 0.01 
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Gráfica 5 Límites de detección y cuantificación 
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En la gráfica 6 se observa la comparación de los límites de cuantificación del método 
de COP’s con los establecidos en la norma oficial mexicana para uso y consumo 
humano NOM 127SSA1-1996, puede observarse que los valores obtenidos en el 
método estudiado, se encuentran por debajo de las concentraciones de la norma 
oficial. 
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Gráfica 6 Comparación de limites de cuantificación vs NOM 127 SSA1 
 

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

C
O

N
C

E
N

T
R

A
C

IÓ
N

 (
µ

g
/L

)

HCB HEPTACLORO ALDRIN CLORDANO DIELDRIN ENDRIN DDT

COP's

LIMITES DE CUANTIFICACIÓN vs NOM 127 SSA1

LIMITES DE

CUANTIFICACIÓN

NOM 127 SSA1

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                   

17  de  22 

 
 
 
 
4 CONCLUSIONES 
 

Con base a los resultados obtenidos se tienen las siguientes conclusiones: 
 
- Implementación y validación de un método analítico mediante cromatografía de 
gases/masas para detectar y cuantificar siete compuestos orgánicos persistentes en 
base a los métodos EPA 8270D y 8000C. 
 
- El método analítico generado (CAQAO06-03) cumple con los parámetros de 
validación; linealidad, precisión y exactitud  en el intervalo de concentraciones 
analizadas (0.01, 0.02, 0.04, 0.05, 0.10 µg/L); concuerda con los criterios especificados 
en el procedimiento CAGC7-06, el cual establece las pruebas necesarias para 
demostrar la competencia técnica en un método analítico. 
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